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Oficio No. CONAMER/22/1111 
REF. 03/0005/170122 

 
 
 
DR. ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO 
COMISIONADO NACIONAL. 
COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA 
REGULATORIA. 
OFICINA DEL COMISIONADO NACIONAL. 
PRESENTE.  
 
 
 

Asunto: En términos del artículo 75 de la Ley de 
General de Mejora Regulatoria, se realizan 
comentarios respecto de la propuesta de mejora 
regulatoria “Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, Yogurt, 
producto con leche fermentada y producto a base 
de leche fermentada - Denominaciones - 
Especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas - 
Información comercial y métodos de prueba, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de enero de 2019, que dio lugar al dictamen final 
de fecha 08 de marzo de 2022.  
 
 
 

RENÉ FONSECA MEDINA, en mi carácter de representante legal de la CÁMARA 

NACIONAL DE INDUSTRIALES DE LA LECHE (CANILEC), señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones el ubicado en Calle Benjamín Franklin, número 134, Colonia Escandón, 

C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, autorizando para oír y recibir 

notificaciones en términos del artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo a los CC. Miguel Ángel Paz Chávez y José Mariano Salceda Servín de la Mora, 

con fundamento en los artículos 12, 13, 15, 15-A y 16 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, con el debido respeto se comparece para exponer:  
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Mediante oficio número CONAMER/22/0791 de fecha 15 de febrero de 2022, 

emitido por el Dr. Alberto Montoya Martín del Campo, en su carácter de Comisionado 

Nacional de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, se emitió dictamen preliminar 

correspondiente a la propuesta regulatoria denominada “Modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018, Yogurt, producto con leche fermentada y 

producto a base de leche fermentada - Denominaciones - Especificaciones fisicoquímicas y 

microbiológicas - Información comercial y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de enero de 2019.  

 

En este sentido, en el dictamen preliminar que se refiere en el párrafo, en cuanto al 

análisis respecto de los costos y beneficios de la propuesta de modificación regulatoria, se 

señala lo que es del tenor literal siguiente:  
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De lo anterior, se advierte que los argumentos que expresa la Secretaría de 

Economía para justificar que la propuesta regulatoria tiene mayores beneficios que costos 

y que representan la mejor alternativa para atender una problemática específica, están 
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incompletos y no consideran en su totalidad el impacto económico en el sector al cual se 

esta regulando.  

 

En efecto, la Secretaría de Economía únicamente hace visible un posible costo 

asociado a la información comercial y lo relaciona de manera muy simplista con la 

contratación de un diseñador gráfico, sin siquiera, considerar las modificaciones que 

sufrirán cada uno de los segmentos de productos en su proceso industrial, costo de 

insumos, modificaciones de procesos y cadena de valor en cuanto a proveedores.  

 

Lo anterior, es así, pues como lo señala el artículo 67 de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, los Análisis de Impacto Regulatorio deben contribuir a que las Regulaciones se 

diseñen sobre bases económicas, empíricas y del comportamiento, sustentadas en la mejor 

información disponibles.  

 

 De tal suerte, que pretender señalar que la modificación de la regulación 

únicamente tendrá un incremento de costos en las etiquetas, es hacer nugatorios los 

derechos de las empresas del sector que venían desarrollando sus productos en una 

categoría específica y sector de mercado conforme lo establecía la anterior regulación, 

puesto que modificar su situación para continuar en la misma categoría tiene implicaciones 

en la necesidad de incrementar insumos para un mayor contenido de proteína lactea, frutas 

y las modificaciones sustanciales que conlleva en la cadena de valor y procesos industriales 

de cada productor.  

 

En una primera instancia se debió considerar que el incremento en los niveles de 

proteína respecto de la regulación anterior, conlleva un incremento del 56% en la categoría 

de yogurts bebibles y un 38% en los yogurts batidos y cuchareables. Lo que tendría una 

inflación directa por esta modificación en el orden del 7% en producto terminado, que 
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sumandos a la reciente inflación de los commodities y al resto de la inflación normativa 

ocasionara un incrmento de doble digito en productos terminados.  

 

Por su parte, las modificaciones a las categorías de yogurts con fruta, tendrá un 

impacto que llevará a un incremento en costos promedio del 7% al 10% en yogurts bebibles 

y 3% en yogurts cuchareables o batidos, provocando un incremento en la importación de 

frutas y mayor exposición a la volatilidad de los mercados y tipo de cambio. Así como 

mayores costos de financiamiento por inventarios ( las frutas solo se producen por 

temporadas).  

 

Lo anterior, nos lleva a considerar que contrario a lo señalado por la Secretaría de 

Economía, el costo total aproximado en el primer año de vigencia de la nueva regulación 

con sus modificaciones, tendrá un impacto económico de $2,887,983,891.00 (Dos mil 

ochocientos ochenta y siete millones novecientos ochenta y tres ochocientos noventa y 

un Pesos 00/100 M.N.), más los que se acumulen en los siguientes años y las variaciones 

de inflación y tipo de cambio.  

 

A continuación, se muestra un cálculo aproximado del costo, con base en la 

información de la industria del sector, en los términos siguientes: 

 

CONCEPTO IMPACTO TOTAL 

INDUSTRIA 

CILINDROS, PLACAS Y HERRAMIENTAS DE IMPRESIÓN $58,776,317.00 

COSTO AGENCIAS Y PRUEBAS DE COLOR $32,500,000.00 

COSTO PRUEBAS CON EL CONSUMIDOR $76,500,000.00 

TOTAL COSTO DE GESTIÓN POR CAMBIO DE LITOGRAFÍAS $167,776,317 

INCREMENTO EN CONCENTRACIÓN DE FRUTA AL 3% $200,000,000.00 
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INCREMENTO EN CONCENTRACIÓN DE PROTEÍNA EN YOGURT 

BEBIBLES +56% Y BATIDOS O CUCHAREABLES +38% 

$2,516,487,574.00 

IMPLEMENTACIÓN DEL PEC $3,720,000.00 

TOTAL COSTO INFLACIÓN REGULATORIA ANUAL $2,720,207,574.00 

GRAN COSTO TOTAL PRIMER AÑO MODIFICACIÓN A LA 

NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018: 

 

$2,887,983,891.00 

* La información y documentación que sirvió para los cálculos que se muestran, queda a 
disposición de esa H. Autoridad previo requerimiento vía oficio, y se reserva la información 
confidencial que constituyan propiedad industrial en términos de la Ley de Propiedad 
Industrial.  

 

Con base en lo anterior, se da cuenta de elementos adicionales que debieron ser 

considerados por parte de la Secretaría de Economía para estimar los costos reales de la 

propuesta de modificación a la NOM-181-SCFI/SAGARPA-2018.  

 

En este sentido, mediante el oficio número CONAMER/22/1111 de fecha 08 de 

marzo de 2022, emitido por el Dr. Alberto Montoya Martín del Campo, en su carácter de 

Comisionado Nacional de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, se emitió dictamen 

final, en el que se convalida el análisis realizado por la Secretaría de Economía en cuanto al 

impacto económico de la regulación, siendo incompleto dicho análisis, pues como se ha 

mencionado en los párrafos precedentes, el impacto al sector es mucho mayor y abarca un 

mayor número de variables en perjuicio del sector del yogurt, dejando de observar lo 

dispuesto por el artículo 67 de la Ley General de Mejora Regulatoria, que señala que los 

Análisis de Impacto Regulatorio deben contribuir a que las Regulaciones se diseñen sobre 

bases económicas, empíricas y del comportamiento, sustentadas en la mejor información 

disponibles.  

 

Por lo que, se solicita a esa H. Comisión, contemple las consideraciones que se han 

hecho para poder tener una evaluación real de los costos de la propuesta regulatoria y de 
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los otros impactos que resultan aplicables a cada grupo afectado, en términos de los 

artículos 68, 69, 75 y 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria.  

 

Con base en lo anterior, atentamente se solicita a ese H. TITULAR DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA, se sirva:  

 

PRIMERO.-  Tener por presentada a mi representada en términos del presente 

escrito, reconociendo la personalidad de su representante legal y tener como domicilio para 

oír y recibir notificaciones el señalado en el proemio del presente escrito y por autorizados 

con todas la facultades del artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo a 

las personas que se precisan.  

 

 

SEGUNDO.-  Con fundamento en los artículo 68, 69, 75 y 78 de la Ley General de 

Mejora Regulatoria, se tenga a mi representada haciendo manifestaciones en 

representación del sector industrial del yogurt y lacteo en general, respecto del oficio 

número CONAMER/22/1111 de fecha 08 de marzo de 2022, emitido por el Dr. Alberto 

Montoya Martín del Campo, en su carácter de Comisionado Nacional de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria, por el que emitió dictamen final correspondiente a la 

propuesta regulatoria denominada “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-181-

SCFI/SAGARPA-2018, Yogurt, producto con leche fermentada y producto a base de leche 

fermentada - Denominaciones - Especificaciones fisicoquímicas y microbiológicas - 

Información comercial y métodos de prueba.  
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PROTESTO LO NECESARIO. 

 

 

 

----------------------------------------------- 

RENÉ FONSECA MEDINA 
Representante legal de la 

CÁMARA NACIONAL DE INDUSTRIALES DE LA LECHE (CANILEC) 
 


